
   

        
     

         
          

           
           

        
        
           
           
         

       
         
         

          
        

        
         

             
      

            
         

         
          

           

CIRCULAR NUM. 2/1984 

EN TORNO AL ARTICULO 211 DEL CODIGO CIVIL: 
EL INTERNAMIENTO DE INCAPACES PRESUNTOS 

Por diversos conductos ha llegado a conocimiento de la 
Fiscalía General de l Estado que , con motivo de la promu l
gación de la Ley 13/1983, de 24 de octubre. sobre reforma 
del Código Civil en materia de tutela. se han suscitado mu y 
di ve rsas cuestiones relacionadas con el inte rnamien to de en
fermos menta les en centros psiquiátricos. La causa funda
mental de esas dificultades se hall a en la de rogación total y 
expresa del Decreto de 3 de julio de 1931. sobre normas 
relativas a la existencia de enfermos mentales. que. sobre 
todo en el orden administrativo. regulaba exhaustivamente 
las condiciones para el ingreso de los deficientes psíqu icos 
e n establecimientos de esta índo le. Ahora se cuenta tan 
só lo con el artículo 211 del Código Civi l, que dice: 

«El inte rnamiento de un presunto incapaz reque rirá la 
previa autorización judicial. sa lvo que razones de urgencia 
hiciesen necesaria la inmediata adopción de lal medida. de 
la que se dará cuen ta cuan to antes al Juez. y en todo caso. 
dentro de l plazo de veinticuatro horas. 

El Juez. tras examinar a la persona y oír el dictamen de 
un facultativo por él designado. concederá o denegará la 
auto rización y pondrá los hechos en conocim iento del Mi
nisterio Fiscal a los efectos prevenidos en el articu lo 203. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 269.4. el Juez. 
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de oficio. recabará infomlación sobre la necesidad de pro
seguir el inte rnamiento cuando lo crea pert inente . y. en 
todo caso, cada seis meses, en forma igual a la prevista en 
el párrafo anterior. y acordará lo procedente sobre la conti
nuación o no del internamiento .» 

Dada la naturaleza del Cuerpo lega l de que fomla parte 
e l artícu lo 211 . únicamente debería contener los requisitos 
esenciales legit imadores del internamiento; mas es lo cierto 
que también desarrolla materias de ca rácter procesal. y que 
al ser incompletas. dejan sin resolve r multiples cuestiones a 
las que en la presente Circu lar pretende darse una so lución 
transitoria. vá lida al menos hasta que las nornlas anuncia
das en las disposiciones adicional y final de la Ley de 24 de 
octubre de 1983. puedan completar las lagunas. sobre todo 
de o rde n procesa l. que se advierten. 

II 

Como los internamientos no voluntarios pueden afectar 
a la disponibilidad e in vio labilidad de la propia persona y 
nad ie puede ser obligado. salvo disposición lega l, a un de· 
temlinado tratamie nto san itario, el legislador ha procurado 
siempre garant izar la seguridad indiv idual. En este sentido, 
ya el Rea l Decreto de 19 de mayo de 1885. sobre reglamen
tación de la hospita lidad de los dementes, se refería en su 
p reámbulo al gran número de enfermos mentales que entra
ban en reclusión sin garantías eficaces y a la frecue ncia con 
que se promueven litigios. y aun procedimientos criminales. 
por haberse recluido sin razón y con fines que atentan a la 
mora l. a personas q ue no se hallaban en estado de demen
cia. E l Decreto de 3 de julio de 1931 regulaba las siguientes 
modalidades de internamiento: 

- Internamientos volu ntarios nomlales (a rt. 9) o ur
gentes (art. 11), en este ultimo caso cuando el solicitante 
presente signos de pé rdida de la libre determinación de la 
voluntad o manifestaciones de peligrosidad. 
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- Internamientos por indicación m~dica promovidos 
por los cercanos parientes (art. 10). cuyas ca llsas eran la 
enfemledad psíquica. la pe ligrosidad. la incompatibil idad 
con la vida social y las toxicomanías; las formalidades se 
reducían en los casos urgentes (art . 12). 

- Internamientos para obse rvación por orden gube rn a
tiva (art. 17), para personas en estado de peligrosidad o 
cuando a consecuencia de-l~fermedad psíquica haya peli 
gro inminente para la tranquilidad o seguridad. , 

- Internamientos por o rden jU\licial (a rt5. 19·20). ya se 
tra te de procesados (arts. 381-383 de la Ley de Enj uicia
mie nto Crimina l), de inculpados absueltos (art. 8. 1 del Có
digo Pe nal) o de quienes cayeren en enajenación después 
de pronunciada sentencia fimle (arl. 82 del Código Penal). 

A pesar de la amplia o rdenación de los diferentes tipos 
de internamiento. no se ga rantizaba su fi cientemente la li
be rtad pe rsonal ni se protegian los intereses de l internado. 
pues unicamente estaba prevista la intervención judicia l en 
los supuestos de denuncia por internamientos indebidos 
(arts. 13-14). De ahí e l que bajo su etapa continuaran los 
procesos pe nales por internamientos irregulares. situándose 
la tipicidad de tales conductas e n el marco de la detención 
ilega l. Así. la sentencia de 28 de abril de 1950 declaró que 
el ingreso forzoso en un establecim ie nto psiqu iá trico. 
cuando conste al age nte la nomla li dad mental de l individuo 
recluido. sign ifica sin duda la comisión del de lito compren
dido en e l artículo 480 del Código Penal. Y la más recien te 
de 8 de octubre de 1982 señala que integra de tención ilegal 
de l artículo 480 el hecho de quien consigue que su madre 
sea ingresada. con fraude. en un hospital psiqu iátrico. sin 
que presentara signos de alteración neurológica ni psíquica 
que justifica ra ta l medida. En parecidos términos. las sen
tencias de 3 de julio de 1965.21 de octubre de 197 1 y 28 de 
octubre de 1976. Ot ras sen tencias. por el contrario . ha n 
ca li ficado e l inte rnamiento con vio lación de normas ext ra
penales como de lito de coacciones (Sentencias de 16 de 
abril de 1958 y 14 de abril de 1959). 
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El respe to ineludi ble a la libertad de las personas exige 
que todo internamie nto deba suje tarse a de terminadas ga· 
ran tías, y como la defensa máx ima del presun to inca paz es 
la derivada de su examen por el Juez en trances de pronun· 
cia rse sobre la a utorización . bien puede decirse que e l 
nuevo artículo 211 de l Código Civil. al impo ner de modo 
impe rat ivo la intervención inmedia ta de tos órganos juris
diccio nales. da entrada a un sislema de riguroso con trol 
judicial para los internamientos que impedirá la cont inua
ción de eventuales actividades delictivas. De esta manera. 
frente a l internamiento si n necesidad de reso lución judicia l 
previa. propio de la legislación de rogada. ahora es e l Juez 
qu ien autoriza o no e l in terna.mie nto. insta la ape rtura del 
proceso de inca pacitación e incl uso acuerda ex officio la 
continuación o no del intern amie nto. Se e ncuadra así el 
artículo 211 de nt ro de l espiritu de no mlas fundamentales 
confo rme a las cuales cuando e l eje rcicio del derecho a la 
sa lud protegido e n e l a rtículo 43 de la Const itución ex ija la 
utilizació n de servicios de asiste ncia psiqu iátrica, és ta de
be rá llevarse a cabo sin vulnerar e l derecho a la li bertad que 
reconoce e l artículo 17. con mayor razón si se tie ne en 
cue nta, además, que el inte rn amie nto supone un sacrificio 
de libertad más grave que la estricta detenció n. pues a la 
pri vación de libertad de movimientos se agrega la disminu
ció n de la libertad mo ral. Se ha operado así e l tránsito 
desde la autorizació n admin ist ra tiva a la autori zació n judi
cia l. q ue ofrece. evide ntemente, mayo res ga rantías para la 
lega lidad de los internam ientos, ya se tra te de los que pue
dan tener lugar en condicio nes ilega les o de los que ilega l
mente se p rolo nguen. Por lo de más, todos están ya someti
dos a control judicial. cualesquiera haya sido su o rige n me
d iante el procedimiento del «habeas corpus». pues a ta les 
efectos se conside ran ilegalmen te de tenidas las personas 
q ue estén ilíci tamente internadas contra su voluntad en 
cua lq uier estableci miento (a rt. 1. b) de la Ley O rgánica 
6/1984, de 24 de mayo. regulado ra del procedimien to de 
«habeas corpus»). 
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Así nuestro ordenamiento jurídico viene a alinearse 
jun to a disposiciones supranacionales en las que se esta
blece que todo lo relativo al internamiento se rá de in terpre
tación estricta y que su ejecución estará garantizada por la 
intervención judicial. Precisamente el Conve nio de Roma 
de 1950 para la Protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales prevé en su artículo 5.1 el inter
namiento de un enajenado siempre que se haga confo rme a 
derecho; aclarando la sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos de 24 de octubre de 1979 . que no se 
puede internar a nadie como enajenado sin pruebas médi
cas que reve len en él un estado mental que justifique una 
hospitalización forzosa. De o tra parte. se insiste en la nece
sidad de judicializar los internamientos, pues (( toda persona 
privada de su libertad mediante ... internamiento tendrá de
recho a presentar un recurso ante órganos judiciales» 
(art. 5.4), especificándose que es legítimo por razones de 
urgencia el internamiento de un enfermo mental al que 
inmediatamente subsigue la autorización judicia l, pero de
biéndose reconocer la legitimación al mismo para instar de 
la autoridad judicial la revisión de l internamiento una vez 
que hayan transcurrido plazos razonables, a no ser que esté 
contemplada la revisión judicia l periódica y automática 
(Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 
5 de noviembre de 1981). 

III 

A) Sujetos del internamiento son [os presuTltos iTlcapa
ces (art . 211). término que con frecuencia se uti liza en [a 
Ley de 24 de octubre de 1983, y con el que se alude a 
quienes se hallen afectados de enfemledades o deficiencias 
persistentes de carácter físico o psiquico impeditivas de que 
las personas puedan gobernarse por sí mismas (art. 200). 
S610 se trata en el artícu lo 211 del ingreso de incapaces 
presuntos. no de personas decla radas ya judicia lmente inca-
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paces. respecto de las cuales el tutor en el ejercicio de sus 
funciones deberá promover la adquisición o recuperación 
de la capacidad (art. 269.3). 

En el giro de presumo incapaz a inte rnar, se compren
den tanto las personas mayo res como las menores de edad. 
pues éstas pueden ser incapacitadas (ans. 201 y 205). Ahora 
bien. dado que el Juez conceda autorización para el inter
namiento de un menor de edad, ¡.deberá poner este hecho 
en conocimiento de l Ministerio Fiscal para que promueva la 
declaración de incapacidad? El articulo 211. párrafo se· 
gundo. se remite al articu lo 203, mas a pesar de la declara
ción gene ral de esta nomla conforme a la cual e l Min iste rio 
Fiscal debe promover la incapacitación si no 10 hacen o no 
existen las personas principalmente legitimadas (cónyuge. 
descendientes. ascendientes. hernlanos), es lo cierto que. 
según expresa e l articulo 205. la incapacitación de los meno
res sólo puede se r so licitada por quienes ejerzan la patria 
potestad o la tu tela. Si existen titulares de la patria potestad 
o ·de la tutela y no so licitan la declaración de incapacidad. 
no está previsto que pueda instarla el Ministerio Fisca l; 
pe ro cuando aq ue ll as fun ciones no se ejerzan. la legitima
ción para incapaci tar al menor que se halle desvalido sí 
corresponde al Ministerio Fisca l. 

B) Los diversos tipos de internam ien to forzoso: 

a) Internamientos sujetos a autorización judicial.-Se 
trata de internamientos no voluntarios. Si todas las incapa
citaciones están condicionadas por una decla raCión judicial 
firm e. en cambio só lo a algunos internamientos de presun
tos incapaces ha de preceder au torización judicia l; así. en el 
inciso primero del artículo 211. la efect ividad de l interna
miento. cuando no concurran razones de urgencia. se su
bordina a la ex istencia de autorización judicial. E l Código 
Civi l no desarrolla el procedimiento encaminado a obtener 
la auto rización. He aqui algunos de los rasgos de este pro
ceso: 

Esta rán legitimados para solicitarlo los pari entes que 
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puedan instar la declaración de incapacidad : el tutor tam
bién precisa au torización judicial para internar al tute lado 
en un establecimiento de salud (art. 271.1) . El Ministerio 
Fiscal sí puede promover la declaración de incapacidad. que 
ll eva aparejado un efecto inmediato mayor; también podrá 
insta r el internamiento del incapaz presunto cuando no 
existan las personas enumeradas en el articulo 202 o exis
tiendo no 10 solicitaren . 

¡,De quién se solicita la au torización y cuál se rá el proce
dimiento a seguir? Obviamente, el destinamrio de la petición 
de internamiento es el Juez. Pero . ¡,qué Juez y por medio 
de qué procedimien to? El artículo 211 emplea en tres oca· 
siones la palabra Juez. mas sin especificaciones. La disposi· 
ción adicional de la Ley 13/1983. de 24 de octubre. declara 
que al procedimiento de incapacitación serán aplicables las 
normas del juicio de menor cuantía, en tanto que los demás 
procedimientos derivados de los Títu los IX y X del Libro I 
del Código Civil se tramitarán por las disposiciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l sobre jurisdicción volu",ar;a. 
Entre estos últimos procedimientos debe inclui rse la solici· 
tud de autorización judicial pa ra legitimar el internamiento 
del incapaz presunto. porque el artícu lo 211 forma pmte del 
Título IX y la autorización no se obtiene de plano. sino que 
requiere un procedimiento. ¡.Cuál es el órgano judicial 
competente? Por regla general la Ley de Enjuiciamiento 
Civil encomienda los negocios de jurisdicción vo luntari a al 
conocimiento de los Juzgados de Prime ra Insta ncia. luego 
la autorización judicial se sitúa en la esfera de sli competen· 
cia . i.Y donde ex istan Juzgados de Familia? Las respectivas 
disposiciones finales de las Leyes de 13 de mayo de 1981 y 
7 de julio de 1981 confieren a los Juzgados de Familia las 
funciones atribuidas a los de Primera Instancia en las mate· 
ri as por ellas reguladas. y e l art ículo 1. 2 del Real Decreto 
de 3 de julio de 1981 - creador de los Juzgados de 
Fami lia- expresaba que les corresponde el conocimiento 
en forma exclusiva de las actuaciones judiciales previstas en 
los Tftulos IV y VII del Libro I del Código Civi l. «asl como 
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de aq ue llas otras cuestiones que en materia de Derecho de 
familia les sean atribu idas por las Leyes». Luego si en ni n
g.u no de los artículos del Código Civil reformado por la Ley 
de 24 de octubre de 1983 aparecen siquiera citados los Juz
gados de Familia, parece evidente,que carecen de fu nciones 
en cuestiones tutela res y que la competencia para conceder 
las auto rizaciones se rá siempre de los Juzgados de Primera 
Instancia. 

La compete ncia territorial ve ndrá dete rminada por e l 
domicilio del presuento incapaz (art. 62. 1 y 20 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivi l) . 

b) Internamientos sujetos a aprobación judicial.-Esta es 
otra modalidad de los internamientos no vo luntarios. Son 
«razones de urgencia» las que justi fican el internamiento 
directo o sin necesidad de autorización judicia l: se trata. 
pues, de un internamiento excepcional en sus trámites que 
conlleva la «inmediata adopción de tal med ida» (el interna
miento). E l artícu lo 211. que lo prevé en su párrafo pri
mero. sólo hace referencia a un requisito posterior al acto 
de internamiento: que se comunique al Juez dentro de las 
24 horas siguientes. Si. en el supuesto de que no concurran 
razones de urgencia. a todo internamiento ha de preceder 
la autorización. en el caso que ahora se analiza la interven
ció n judici al subsigue al internamiento, razón por la cua l al 
acto le cuadra el calificativo de aprobación: se somete al 
Juez el acto adoptado y si tras el examen del presunto 
incapaz y e l dictamen facultativo lo juzga proceden te. se 
aprueba, y en caso contrario , alza el inte rnamiento . 

E l Código Civil omite cua lesquiera o tros requisitos del 
internamiento sujeto a aprobación judicial. He aquí algunas 
cuestiones: 

No está determinado quiénes estarán o bligados a hacer 
la comunicación al Juez de que se ha hecho el interna
miento. Como se trata de internamientos no vo luntarios. la 
alte rnativa posible es esta: o los familiares más allegados 
que 10 hayan interesado O los facultativos del centro asisten-
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cial. Tema importante po r las evenlUa les respo nsab ilidades 
que pudieran derivarse de internamientos urgentes indebi
dos. Sin perjuicio de que la noticia del intern amiento sea 
hecha por los fam iliares de modo inmediato. entendemos 
que como la apreciació n de la urgencia que los autoriza es 
una cuestión eminentemente técnica (t ipo de enfermedad 
mental , gra vedad e fectiva o no del internado), los racultati
vos harán siempre la comunicació n razonada en el término 
esencial establecido. 

Las mismas personas capacit adas para solicit ar e l inter
namiento forzoso ordjnario. lo estarán para promover el 
internamiento urgente . 

Están también en b lanco los trámites del procedimiento 
que conduce a resolver sobre la aprobación. Mas si razones 
de urgencia aconsejan q ue preceda el internamiento a la 
autorización . esa misma urgencia será imprescindible en el 
procedimiento que concluye con la aprobación o no del 
internamiento. E l a rtículo 211. párrafo segundo. se fija úni
camente en dos requisitos sustanciales: examinar a la per
sona internada y ofr e l dictamen de un facult ativo . E l exa
men es un acto personal de l Juez. Sobre el dicfamen del 
facultativo caben algunas observaciones: 

- ¡.Quién deberá emitirlo? ;.E I facultativo que ha acep
tado el internamiento previo u otro distinto? El Juez no 
está vinculado por e l infom1e que los facultativos den en 
just ificació n del internamiento sujeto a rati ficación jud icial ; 
a l contrario. ofrece más garantías para la justi cia de la reso
lución judicia l que los facultativos libremente designados 
por e l Juez sean distintos a aquéllos. 

- Aunque la frase «oír e l dictamen de un facultativo» 
en su literalidad pudiera interpretarse como dictamen nece
sa riame nte oral. es lo cierto que tanto en el Código Civil 
como en la Ley de E njuiciamie nto Civi l existen argumentos 
para estimar que la expresión oír es indicativa de infomle 
escrito. 

Juez competen te es e l mismo que para el internamiento 
sometido a autorización judicial. mas como puede suceder 
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que no coinciden el lugar del domicilio del internado y el 
cemro psiquiátrico en que se interna. creemos que el Juz
gado correspondiente a este ultimo será el competente. 

e) Internamientos voluntarios.-Todo internamiento 
forzoso no urgente precisa de au to rización judicial. El artí
culo 21 1 no se refiere a los internamientos voluntari os de 
los presuntos incapaces; en ellos la sola manifestación de 
vo luntad del in teresado es susti tutiva de la autorización ju
dicial. La eficacia de la declaración de ,,"aJuntad de l incapaz 
presunto para la const itución del aclo de internamiento de
riva de lo sigu iente: de una parte. po rque si el incapaz 
presunto puede comparecer (art. 207) en un ac to que nor
malmente es posterio r (el proceso de incapacidad). también 
10 hará vá li damente en un acto anterior (1a petición de 
internam iento). y de otra. porque si los efectos de la inca
pacitación comienzan al dictarse la declaración judicia l de 
incapacidad. hasta que llegue ese momento. los actos jurídi
cos materiales y procesales del presunto incapaz serán efica
ces. Pero la voluntad in icia l capaz de legitimar el interna
miento volun tario deberá estar exenta de vicios que la inva
li den. y durante é l esa misma voluntad deberá persistir o 
permanecer. En cua lquier otro caso, se trataría de ingresos 
aparentemente voluntarios para cuya subsistencia o conti
nuidad seria precisa la autorización judicial. Si hay que evi
tar a toda costa los ingresos vo luntarios fraudulentos y [as 
retenciones indebidas. aunque la gene ralidad de los requisi
tos de l articulo 211 sean ajenos a los internamientos vo lun
tarios. determinados internamientos de esta clase, en parti
cu lar aquéllos en que se dude sobre la absoluta volun tarie
dad del solicitante. deberían ser puestos en conocimiento 
del Juez o del Ministerio Fisca l. 

IV 

Se exponen ahora otras cuestiones procesales que tam
poco hallan una exp lícita solución en el artículo 211 . 
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a) Comienzo de los internamientos sujetos a autoriza
ción judicial.-La petición de internamiento tiene un tér
mino «3d quem»: ha de hacerse an tes de la conclusión del 
procedimiento de incapacitación y nunca después. porque 
el artículo 211 siempre se refiere al incapaz presunto y no al 
incapaz declarado. E l internamiento o no del declarado in
capaz es cuestión situada fue ra de l círcu lo de l anículo 2 1l : 
se trataría de una facultad de l representante lega l para la 
que precisa autorización del Juez (art. 271.1), debiendo 
oírse previamente al Ministerio Fiscal (art. 273). Aunque 
semejantes en su estructura, son distintos los procedimien
tos para internar a los incapaces presuntos y a los incapaces 
declarados. 

Lo nomlal es que se sol icite el internamiento del inca
paz presunto antes de iniciarse la declaración judicia l de 
incapacidad. Pero también podrá hace rse la petición du
ra nte la tramitación del juicio de incapacidad. Aquí surge la 
cuestión siguiente: ¡.en tal caso, la autorización se resuelve 
e n acto procesal separado o conjuntamente con la declara
ción de incapacidad al concluirse el proceso? Atendidos los 
trámites de uno y otro procedimiento y la conveniencia de 
que la petición de internamiento adquiera firmeza lo antes 
posible. parece que la autorización judicial debe se r previa 
y no coetánea a la resolución que declare la incapacitación. 

Concedida la autorización para el internamiento del pre
sunto incapaz, el Juez 10 pondrá en conocimiento del Minis
terio Fiscal a los efectos prevenidos en el artículo 203 
(a rt . 211. párrafo 2. 0 ), esto es para que promueva la decla
ración de incapacidad si no lo han hecho las personas con 
legitimación voluntaria. Sin embargo. es cuestionable si la 
medida de internamiento permanece o caducará en el caso 
de que no se inicie el proceso de incapacitación . En las 
hipótesis en que el Ministerio Fiscal cuen te con legitimación 
el problema no se presenta porque debe promoverla 
(art. 203), pero sí en otros casos. 

b) Continuidad y fin del intemamiento.-Lt situación 
de internamiento no es, por natura leza. definitiva . Por lo 
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pro nto se impo ne al tutor la obligación de informar al Juez 
anua lme nte sobre la sit uación del incapaci tado (a rt. 269.4), 
y el Juez. de modo directo cuenta con estas dos posibilida
des: la facu ll ad discrecional. a ejercitar en cualquier mo
mento posterior al inte rnamie nto (<<cuando lo crea conve
niente).). de recabar información sobre la necesidad de que 
se prosiga o term ine el internamiento. y la obligación de 
examinar y recabar informes sobre e l internamiento cada 
se is meses. debiendo pronunciarse sobre la con tinuidad o no 
de l internamiento. 

La decisión de pone r fi n al internamiento se produci rá 
con el cese de la causa que [o motivó aunque no se haya 
recuperado plenamente la capacidad. Pero esa situación ex
tin ti va de l internamiento no ha de justifica rse a través de un 
proceso de re integració n de la capacidad (arl . 212), cuya 
única finalidad es dejar si n efecto la declaración de incapa
cidad, sino que la decidirá el Juez cuando lo es time p roce
dente. 

e) Intervención del presunto incapaz y del Minisferio 
Fiscal en los procedimientos de autorización de los interna
miemos.-EI presunto incapaz puede oponerse a la medida 
de in ternamiento instada por ot ros. pues si ti ene. explícita, 
esa posib ilidad en el proceso de incapacitac ión (art. 207. 
párrafo 2.°). también la tendrá aquí. El artíc ulo 21 1 si lencia 
la intervención del Ministerio Fiscal en el proceso de autori
zación, pero si hemos justificado que el mismo pertenece a 
la jurisdicción voluntaria, el Ministerio Fisca l debe estar 
preseme en e ll os. 

d) Terminación del proceso dirigido a obtener la autori· 
zación.-Al ap lica rse las normas de la jurisdicción vol unta
ria, la resolución que lo ponga fin adoptará la forma de auto 
que será recurrib le en apelación an te la Audiencia Provin
cia l (a rt . 1.1 de la Ley de 20 de junio de 1968) en su 
modal idad de un solo efecto . tanto si se autoriza como si se 
deniega e l imernamiento. de manera que dura nte la susta n
ciación de l recu rso permanecerá la situació n ex istente al 
inte rponerlo. 
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A la interpretación que precede de l artícu lo 21 1 del CÓ· 
digo Civil deberá aj ustarse el Ministe rio Fiscal e n todos 
aque llos supuestos en que se susciten cuestiones idénticas o 
análogas a las que se han analizado. 

Madrid . 8 de junio de 1984. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias 
Territoriales y Provinciales. 


